
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Habiéndose allegado por parte de la entidad NACION – RAMA JUDICIAL (GRUPO 
DE SENTENCIAS) a través de la División Procesos de la Unidad de Asistencia 
Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (Nivel Central), 
documentos en donde se informa acerca del cumplimiento del fallo de tutela dictado 
por este juzgado el día 27 de septiembre de 2022, este Despacho dispone:  
  
Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco (05) días, 
la comunicación remitida al presente trámite por el abogado de la división de 
procesos de la unidad de asistencia legal de la dirección ejecutiva de administración 
judicial, a través de comunicación DEAJALO22-10792 de fecha 20 de octubre de 
2022, junto con sus anexos, para que si a bien lo tiene manifieste lo que considere 
pertinente.  
  
Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese el 
expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 
Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado  
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